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POR
IVAN CHICO
HOMBRE DE NEGOCIOS, DE LA NACION

GERMANICA.

EN EL PLEYTO

CON IVAN CORZO
MERCADER QVEFVEDE PAñOS, Y

lencería,vezino dcfta Ciudad.

EN EL ARTICVLO
Sobre que fe vendavna partida de palo de Campeche

que íe embargo por bienes de dicho luán
Corzo.

Aquehafalido Don luán Anconio Rico de la Mata

pretendiendo el defembargo de dicho palo.quC

deziafer luyo.

y aorafe figuc conDon Alonfo de Baeza, y Mendoza

Cauallero del Habito de Santiago, por dezir que con

fu dinero.y para el,fe compró dicho palo.

A ESTA
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STA EL PLEITO CON-
ctuío.y vilto en infláciadc

reuifta Jobre confirmar-, o

reuocar elauto dcviftadc

V.S.deveymc y nueue de

Mar^o derte año, en que

mandó al^ar elembargo fe-

cho ctl el dicho palo de

Campeche, de pedimento

3c luán Chico , y por él fe pretende la reuocacion , y

que fe mande vender
,
para que de fu procedido fe le

haga pago de aóy284. reales de plata, y cortas, a cuya

paga fue condenado por executoria el dicho luán

Corzo, contra quien en luvirrud fe ha feguidovia

executiua, y la caufacftáfent enerada de remate fol.

31 7.dcl pleyto.

2. Largo licigioha auidofobrela cobranza de

dicha cantidad ,
pues defde eldiaveyntede Agofto

del añopafladode fetentay cinco harta oy continua-

damente no ha ceífado,quando entendió IuanChico

queenquatro, ofeismefes alo mas largo, le huuiera

ccncluydo.y cobrado fu dinero.

3. Pero dió motiuo a tanta dilación, y a muchos
articulos el mal principio de luán Corzo, pues entró

faltando a la verdad,y a la religión del juramento,ne-

gando fus vales
, y firmas dcllos

, y diziendo que luán
Chico fe las auia falfeado, y defpues alegando aucr

pagado (porque fe halló conuiílocon información

de tcftigos,y con diferentes inftrumentos , y teftimo-

nios de otros autos) y para comprobar dicha alega-

ción, fe valió de vnos teftigosfus confidentes, que

tiene para todos fus pleytos, como también fe juftifi-

cbinftrumentalmentc
, y alguno dellos fe retrató, y

defd ixo judicialmente fol. 143. eftandoretraydo
, y

por cfto, y por auerfe ajuftado cop teftigosde hecho



Corzo, fe procedió criminalmente contraél, y por

cxccutona fue condenado cnfcysañosdc deftierro

prec.flc,y cien ducadosque pagó, íegun confía de las

fentencustol. *$>£>.

y

4. Y no icio no íe contentócon cfto IuanCorzo,

fino. que empeñado en que Ium Chico no auiatde

cobrar, hizo ocuhacicnde bienes, y a vnosppcos

muebles, y rayzes que (ele embargaron falló la mu-
ger corno tercera por la dote quedeziaauer lleuado

apoder de fu marido, demas de íeysmil ducados , en

que fue amparad a, y admitida fu tercena por execu-

toria hafta en la cantidad,cn que fe apreciaron dichos

bienes ínuebies, y rayzes foi. 6 >6. que montaron diez

y nucue mil reales.

j. Y mediante dicha ocultación
, y fraudes del

dicho luán Corzo,auiendo hecho ceísion de bienes,

que fe le admitió, y fue mandado ioltar déla priíion

enquecftmapor auto de vifti,fe reuocócnreuifta,

cemoconfta del picytc fol. $*8. mandandofe tam-

bién por el auto fol. > 30. (todo en vn krnfmo dia)qup

fe embargaíTe la dicha partida de palo de Campeche,
.noobftantc que fe dezia aueríe rematado en dicho

Don luán Antonio Rico de iaMata,en confidcracion

de aucr íido el remate hmulado,como por luán Chi-

co fe alegó,y juftifícó.con las circunftanciasque para
confeguir el dicho embargo ponderaua

,
que fe refe-

rirán muy por menor en efte apuntamiento •

6* Y antes de entrar a ddcurir por ellas juridicar
mente

, y fupuefto el hecho referido que fe comprue-
ba de losmifmos autos,aunque en la vjftadellos pare-
ció no fer neceíTario rcferirlo,quandp por auer entra-
do en clpleytofcñores Iuezes nueuos , es preciflofp
enteren de todo, fe procurará con brcucdad hazer en
orden a cfto algunos fupucftos

, porque importa al

articulo, que confíe a V. S. los prpeederes de luán
” ha tenido de viuir deípues que

1 ” * “ quebró



víukWq 5 aunque te ofende mucho Do^Alonfo

de B aeza y Mendos , de que le ayamos comprobado

la dependencia qpe en elfo ha tenido con liwn Cor-

„„ Lrnmmo ímDortaaluan Chico coWaríudinc-

finembargo de auerlo conirauuuo uuu aiomoy?

dicha cantidad , como en los demas artículos crimi-

nal , y de cefsion de bienes
, y tercería de la muger d <5

IuanCorzo.felc comprobaron diferentes fraudes,que

conduce a eftc articulo,y para eilo fe prelcntaron dife

rentes teftimonios, qucvnp es de Pedro deQjjcos,

eferiuano de Camara delta Real Audiencia, lacado

dclpleyto, que luán Cruz de Gainza comprador de

oro, y plataquc fue delta Ciudad , íjguip contra luitjl

Corzo, fobre la cobranza defiere mil y tantos pelos,

que eftácn los autos fol. *97* en el qual vienen infer*

tos otros teftimopios de caulas
,
que fe eferiuieron

contra luán Corzo,por fer zangano.yque hazia nego-

cios, y corretagesfingiendpfc Corredor ,
porque fue

condenado por executoria delConfejo ep*0[}.ma-

raucdis.con ciertos apercebimientos:y delppes por el

fcñoc Don
Prcfidéce de la cafa de la Contratación, le le prohibió

ío ciertas penas,no bax alie a los puertos a tiempo de la

,ota, por «jv«-
metíaB

1
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metió,y allí por el Abosado que defendía a IuanCrut

déG.unzo (ydefpues Üctcnd ó cncftc plcyto a luán

Corzc, y aora camb.cn defiende a Don luán Rico, y a

Pon Alonfo Je baeza )
le alegó largamente! de las

cautelas,fraudes,«.abilacioncs.y pcrju.osdedicholuá

Corzo, prcíentando dichos tcliimcmcs, cerne codo

lé aiCftla del referido tol. lomeen lcsíiguientesjdcn-

deccnfta cambien, quee» teyntey fute út Noutembrr del

tfiopaffddo defetmtay quatro
, para hazer pago a dicho

luán Cruz dcGainza,íemando rematar,y le remato el

dicho palode Campeche en dicho Don luán Anto-

nio Rico, a precio cada quintal de quarCnta reales de

plata : y aunque de los autosconhaua eftar almacena-

dos mil y quinientos y cinqnenta quíntale > ,(olo fouóclrcmi

te de mil titéenlos y noueutay quatro,con que faltan ciento .

v anquento y jtu quintales ,que no pudieron faltar de los

almacenes, porque vna llaue tenía luán Corzo, y otra

luán Cruz de Gainza , como todo fe ajufta de dicho

teftmenio.
8 . En el articulo criminal, por el inducimiento

de teftigos fallos, calumnias, y íraudesde dichol uan

Corzo,le articulo también por luán Chico,ah quin-

ta preguntade fu interrogatorio,que eftaen los autos

fol 55 *
• que auiendo qut.brado luán Corzo

, y retifa-

defe al Conuento deCn Francilcc , donde eftuuo rc-

traydo, hada que fus acreedores le hiz eren efpera

(delaqualay teftimonío en los autos fol. 1 ay. y que
vnodelosque efperaron fue luán Chico, por losmif-
mos vales.quc defpuesnegó luán Corzo)le auia alea-
do conU mercader ras,que tenia en fu tienda.y alrna-

cencs,ocultando los libres,bien es, dineros,y efectos,

poniéndolos en cabe^ade otrosíujctos,y no querien-
do que los vales,ycícrituras de lo que le deucn fe pon-
gan a fu fauor, viniendo con toda cautela, comercian
do, y vendiendo mcrcaderias,que tiene almacenados,
.especialmente enpoder de Don Alonfo de Báfí(a

:

tyMt0dot{*k'



y de Do» Tum Rico de ¡aMmaJ* criadora cuyo tenor de-

pufc largamente luán de la Reguera tol. i y 7. buclca,

de confeísion del milmo Don Alonfo de Baeza
,
que

le dixo que en íu caía cntraua la ropa, y en la de dicho

Don luán R:co,pero que luán Corzo 1c deuiamasde

hete mil pefos,dc que mofiro al teftigo vales,y enton-

ccsle refpondió al dicho Don Alonfo
,
que li juzgaua

hazerfe pago con fu ropa, de lo que luán Corzo le de-

uia eíLua engañado, yen efto, y otras circunftancias

fcrcmiteala caula criminal,queíiguc dicho luán de

Ja Reguera contra d¡cho luán Corzo , en que tam-

bién ha pedidoprilion contra el dicho DonAlonfo,

y

fu criado,como defpueslc referirá n.z-f*

9. Y en quanto a que el dicho Don Alonfo para

fus quentas ha temado vales del dinero
,
que ha dado

por luán Coizo, confia también por la declaración

de dicho Don luán Rico fol. 569. en que dizc que
luán Corzo dcuia a dicho Don Alonío diferentes

cantidades, de que le tenia hecho 'vales, y DonFran-,

cifco de Cordoua (que es Capellán del Chantre de la

Santa Igleíu,hermano de dicho Don Alonfo)tcftigo

prefentado por Don luán Rico fol. 6 1 o. buelta , dize

que luán Corzo deuia cantidades a dichoDon Alon-
ío,que confiarán de los <vales, e inftrumcntos, a que f<?

remite.Y reccbida fu declaración a dichoDon Alon-
fo fol. 6

1 7.dize no tiene mas valcsdc luán Corzo, que
vno de ciento y onzc pcfos , en que fe halla conuicto
conlasdepoíicioncsdc tantos teftigos, por nocon-
fcíTar lasquentasque tiene con Iúan Corzo , y como
ha feguido fu crédito, dando por él, y preñándole

cantidades confiderablcs, pero conltiayorcs prendas»

yfeguridad baftantifsima,comodefpucsfcdiránum.

24.

1 o. En el articulo de la ocultación de bienes, en
que efpecialmcntc fe recibió el pleyto a prueba folJ

505 . fe esforzó mas por luán Chico fuintento
,
pues

auien-



auicndofcreccbidoaluan Coc20 diferentes declara*

cienes,en orden al paradero que tenían muchas mer-

caderías conocidas, y íaber li las tenia en caía de Don

Alentó de Baeza,y Den luán Rico,hizo vnafcl.336.

tn que la í al id a que da
,
es que vendió dichas merca-

der as
, y que no le acci daca a quien ,

folo cito a vn

Corredor de Lonja, que fe juíUfccó auia muerto mu-

cho ápices,con fu fec de entierro fol. 348.Y también fe

le juftifuó la ocultación de libros, con laproban^a

queantesfeauia hechodefdefol. $f. alaquintapre-

gunta, por cuyo tenor depuíieron dos t eítigos de vif-

ta,vnofol. 9*. y otro fol.» 00. y fe au a comprobado

lacxiftencia de vn libro abecedario, que no pareció,

convn teftimonio fol, 4í*Y de camino fe aduierte

tambien,quc Don Alonío de Baeza ha negado tener

libro por fu declaración fol. 66 7. teniendo tratos, y
comercios,y caxero.

11. y en quanto a lo que toca a eíla partida de

palo de Campeche , refpc&o de auer negado luán

Corzo fol. 240. que la tenia, y que aunque cnlavia

executiua fe auia dado petición por luán Chico
,
que

eftácnelpleytofol. 242. diziendo que aunque pare-

cía auerfe rematado dicho palo en dicho Don luán

Rico, auia fido todo Amulado , y íupucílo, y fe pidió,

que cite declaraíTe fiera verdad que auia (ido perfona

íupqefta, y el palo corría almacenado por quentade
luanCorzo,cuyo era, y le mandó que deciarara,y para
ello fe bufeo defde26.de Septiembre * baila primero
de Dizicmbre deqá quefe le notificó , como confia
al dicho fol.M2. buelta, no quifo declarar, como, ni
tampoco fe dexaya ver Don Alonfo de Baeza, para
que declaraíTe tambien,cemo confia fol. 341. y que
aunque fe le notificó por memoria fol. 344- no quifq
declarar, de que refuleó pedirle les apremiaíTe por pe-
tición fol. 3 80.y femandó fe lesnotificaíTeporfegun-

ue

*- U J 1
dili*



JiHgcncias, y DO fe dexaron ver, comaconfta al mif-

mo íol* S ?o buelca
* por lo qual fe boluió a pedir apre-

ndió » y fe mando que fe lcsUizicílefaber > y no decla-

rándole les apterrmífe,foi. 59J-Y tampocoefto tuuo

efecto por loextrauiado del barrio, en que viuen , y;

ajilarmucho embarazo qualqu i er di iigen c ia,refpec-

to de ocultarfe, pero noticia entera teman de todo,

y

ícruira ella aduertencia para loque fe hadcdezir al

num.y9. reípc¿tode loqual fe trató por luán Chico

en dicho articulo de juitificar lafimulacion del re-

mate,y pedir fe embargafle dicho palo, como !o hizo

t<Á» $QO>quefue ta 3 l »de / alio de 7 7.

11. Y para confeguirefte embargo fe fuodaua,en

queaúque el remate fue por Nouiembrede 74. toda4

uia corría el palo almacenado en el mifmo almacén,

enquceftauapor deluan Corzo, haftaquevnafema-

na defpues de auerfe pedidodícho embargo 1q mudo,

y tranfportó a otra parte Don Alonfo de Baeza, y
Mendoza , en vn carro de quatro ruedas con feismu-
litd) lv/ w'w- .

— - -—
- | ^ -* « -

ciáde Fernando Ramírez Alguazil defta Real Au-

diencia, por ante Efcriuano,que efta en los autogfol*

y j o. firmada de Don Iofeph Pacheco de Morales,

hijo de Doña Ines Manuela del Angel, dueño d el al-

macén, al qual fe pidieron las llaues del
,
paraemb ar-

gar dicho palo en 31 .de Agofio de dicho año de ff. y ref-

pondio que las tenia Donluan de laTorreGarboncra,'

por auerío arrendado^#*fije bufeana elpalo de Campeche,

que tenia Juan Corroen el dicho almacén
,
que tenia arrendado

aduba Doña Ines, yafe lo ama llenado, yfacado Don Alonfo de

6aes{aauria tiempo de tres femanat poco mas , o menos en ron

tarro de quatro ruedas confeis muías , y nofaber dondelo amé

llenado. Según quecon cftas miímas palabras lo decía*

ró, y firmó dicho Don, Iofeph Pacheco ante qicho

Alguazil,y Eícriuano.

II »

que



que caufa podía tenerDon Alonfo paraauerfe lleua* •

do,y uaníportado el palo de Campeche , o li cenia en*

el algún derecho, o dominio , íc le recibió por dicho

Alguazil fu declaracion,quc cita fol. y 3 i .bu elca,y di-

XO cftas palabras a la letra : Que la noticia que tiene Cobre la »

quefe le pregunta al declarante, es
,
que Vna partid» depalo di '

Campethe,que aura dos años,poco tnas,omenos,qucfe hendió por

lot¡eñOres déla Real Audiencia¡por bienes de luán Corcho
,
para

pagar a luán Cru\de Gdin^i,comprador deplata deña Ciudad

fe remató en Don luán Rico de la Maca,a ra\on de a cincopefos

elquintal , y en virtud de prouijion de la dicha Real Audiencia,

pagó loprocedido del dicho palo, de que tiene dicha prouijion, f

carta depago , y que refpeílo deferfuyo , uofabelo que ha hecho

del,y que en quanto el auerlo fatado el declarante del almacén

M> referido el dicho palo,lopodra decQr e l dueño del dicho palo
,
que .

es el dubo Don luán Rico déla Mata.

14. Ella declaración autentica hizo en efte jui-

zio Don Aloníode Baeza 5 y Don luán Rico otra fol»

j3a.cn que dixo, que dicho palo erafuyo, yqueauria

yn mes que lo (acó en dicho carro, y lo tema almacenado

como coja fuva propria tala, calle del Sol , donde fe em-
bargo. - *

1 y. Fundauaíe también luán Chico , en que cri

mayor comprobación de que fin embargo de dicho
remate auia quedado el palo por de luán Corzo, y cf-

tauacnla poflefsiondel, pagaua todauia defpucsde

dicho remáte los arrendamientos de dicho almacén
cnque eftaua

, como fcajuftó de los recibos del due-
ño, que fe hallaron en el libro de luán Corzo, hafta.

Septiembre de 7f* de que ay teftimonio fol. $09.7
defpiies ajuftó quemas con dicho dueño , hafta Abril
de 'jó.deque hizo papel luán Corzo, y libranza fobre
Don luán Rico,enque declara deue ocho mefes, y de *

refto dcllos,m il reales, con cftas palabras duplicadas,
te deuoje deuo.Y al reconocerlo,lo enmendó, declaran-i
do que allí auiade dczir iLe deue K.m.JtñorDou luau ttn°

"

¿
" ’

'

' d*
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¿tía Mit*>vlodtmas[ttia tquiMw,como todoconftafol.

50i.buclca,yfol.joJ.
.

i,.¡ y-x

16. También ie tundaua luán Cinco , en que

aunqucfonaua aue.- pacido Don luán Rico el precio

del tanate, yaíufauorauia otorgado catea de pago

luán Cruz de Gainza, conteíCndo,que del auia rece-

bido 6973. pefos de plata en oro, como parcccde

dtcha carta de pagofol.jjo. noesfujeto que tiene

caudal , ni auia pagado dicho dinero , y también era

íupuefta, y Amulada dicha carta de pago, loqualfe

trató de ajuílar por luán García de Cañadas vezino

defta Ciudad, enpleyto, que íiguió con Don luán

Rico, de que ay teftimonio en elle, que comienza
defde fol. s 1

1

•

íq. Y el cafo, y lo qua por dicho pleyto conftó,

fuc,qucfabiendomuy bien luán Cruz de Gainza los

procedercs,que tenia baltantcmentc experimentados

de luán Corzo, y rczelandofc, deque aunque Don
luán Rico ponía el palo , era perfona íupuefta , y le via

malatrazadcquepudicffc pagar el dinero, le pidió

fiador en fus pofturas,y pujas, y luán Corzo bufeo fia-

dor^ hizoque dicho luán García otorgaífe la flanea,

maquinando otra negociación, que participó a Don
AlonfodeBaeza, y entre todos fe difpufo

,
queDon

luán Rico fucífc el poftor
,
que luán García de Caña-

das le fiafle.yqueDon Alomo de Baeza le hizicífe ref-

guardo, flendo el motor de todo luán Corzo, ypof
cuya difpofic ion corrió el negocio.

18. Hizofc el remate, y folo fue , como vá referi-

do num.7.de 1 ^.quintales a cinco pcfos cada vno,

fin preceder aprecio, nipedirfe defpues aprobación,

como es eftilo
,
para que fe haga el entrego, y luego

trató luán Cruz de Gainza de cobrar, y cobró fu di-

nero , y aunque como vá referido , otorgó la carta de
pago a fauor de Don luán Rico, Don Alonfo de Bae-

za dio libranza de mil doblones en luán deOchoa
s /'./ ' .... j"

é



comprador que fue de plata,y el refto de dos mil nue-

uczientosy letenta y tres pelos pagó dicho fiador,

aunque lo negaua Don luán Rico,y codo fe ajuftadc

dichosteftimonios.vnode l\droUeQuirós,quecftá

fol. 2o 7. y otros de Franciko Martínez de Santolalla

fol.y» i.yfol.j4í*'

1 9, ContcíTolo afsi por declaración, defpues en
eftepley-co,Don luán Rico fol. 569. buelta, y que di-

cho luán García auialalfado dicha cantidad
, y Doíl

Alonío de Bacza pagado la otra , no obílante eftála

carta de pago a íu tauor
, y que en el pleyto con dicho

luanGarcia auia negado que efte laltaffe cofa alguna
en fu deciaración jurada, que viene infertaen ditlio

teftimonio fol. y * 4. con que dio motiuo a que dicho
luán Garda ganaíTe, como gano , cenfuras generales

para aucriguar la verdad* y eltandoíe leyendo enfantá

Pauladas oyó Don luán RÍGo,y fe moftró muy afligi-

do,a que le dixo Don Alonfo de Bacza
,
que mientras no

fe las notificaren perjonalmcnce , no incurría en ellas, y que no

fuejfea declarar ante el Cura del Sagrario, fina q bufcajfe tefli-

gos,y bi^ieffe información, que con efíj eUana feguro.Comolo
depufo Antonio de Gaftro, que fe halló prefentc, y lo
oyó, cuya dcpoücion viene infería en dicho tcílimo-
nio fol. y 1 ^.bueltajy fol* 1 S.

20. Prefentofe por luán García de Cañadas el
rcfguardo de Doh Alonfo, y lo llamó al pleyto, y
aüiendofele not ificado , falló a él, y luán Félix de Ar-
rióla en fu nombre prefentó petición firmada de
Abogado, que viene inferta en dicho teftimonio fol;
ji 8 .y y 19. y la relación della fe reduzeadezir

,
que

luja Corzo infló a dicho Don Alonfo a que fe buf-
ca e ponedor a dicho palo, en quien fe remátaflt,'
mientras*! bufeaua comprador

, en cuya conformi»!
dad,y pareciédole no arriefgaua nada con laprenda, or-’
deno a Don luán Rico hizieffc la poftura

, y qué
Iutn Corto , y que efte le

auilo



auifó,qu€ya luán García de Ganadas ñaua, mas no-

quería fio refguardo de dicho Don AIonio, y que

atticndofe hecho el remate, y viendo dicho Don

AIonio, que en eflo no ama tenido maunterutación, que los

ruegos de dicho luán Corteo,no quena dar dinero alguno,

porque la intcruencion d? Don luán Rico, fue me-

diante que dicho luán Corzo auia de bufcarcom-

cia, haftaque íe ajuftaron en que en el ínterin quefe 'ven-

día dicho palo , fuplieflc dicho Don Alonfo mil doblo-

nes, y el refto dicholuan García, con calid^dque de

lo que procedieífc del palo ,
fe aura de hazer primero

fago a dicho Don Alonfo, y luego adichoiuanGar-:

cia , y que auia íidq deícuydo no recoger fu reí- >

guardo. •
;

ai. Paífado el termino de prueba
, y como Don

luán Rico no auia hecho probanza , le pareció feria

conucnicntc hazer lo que fu amo le auia aconfejado,

de que bufcaíTe teíljgos.como fe comprueba al num.
jip.y pidió rcftitucion.íüponiendofe menor,yfc le de-

negó,y viendo el pleyto perdido fe allanó Don Alon-
fo de Baeza apagar a luán García de Ganadas,toman-
do cefsion, y lafiocontraDon luán Rico, y fus bienes

,y
contraía partida depalo de Campeche ,que eftáfol. $ J J.b.
defte pleyto -ai t obfiotti:

a 2. En el mifmo articulo de ocultación
, y para

confeguirel dicho embargo
, y que conftaflen mejor

las dependencias,que luán Corzo tiene conDon Alo *

fo de Baeza
, y Mcndoca , fe prefentó por luán Chico

otro te(limonio,que eftafol.428.de la caufa criminal

de querellade luán de IaRcguera,que íc reduzc a que

«Idicho luán Corzo con diferentesfraudes adquiere

generes,y mercaderías, tomándolas fiadasa nombre,

y cábela de otros fujetos, haziendofe el Corredor, o
por via de empeño,como fuccdió con elquerellante,

que hallándole con neccísidad le pidió aldicholuan
* '

D, Corzo



Corzo le prcftaffc algunas cantidades
, y le dariaca

prendas las mcrcadcrias,que quiiieife
, y concierto le

prcftÓ73[}i ló.realcsdcplaca, fobi cíasmercaderías

4ue conuauan por vna memoria que prefentó, que

los precios aque cuitaron de primera mano importan

M'5U74o.rcalesde plata
, y que auiendofc prefo de pe-

dimento de luán Chico a dicho luán Corzo por efta

dcuda,fuecí querellante alaCarcel con el temor de

que no le huuidfen embargado fusmercaderias, y
auiendole hablado, le reípondió luán Corzo no le

apretaííc por ellas judicialmente
,
porque loauiade

negar.y filo dexaua, en íaiiendo de la prifion le daria

fatisfacion, porqucala verdad iastema vendidas, y
otras razones, por lasquales je querelló tam^ten de los que

refultajfe» culpados,y dio información,y por ella conftó

que lo eran el dicho Don Alonlo de Baeza, y Mendo-
za, y Don luán Rico de laMata fu criado j en cuyas

caíasícauian lleuado rnuchasdclasdichasmcrcade-

rias,yqucauian cobrado diicrcntes vales de otrasque
fe auian vendido,fin querer luán Corzo que fe pufief-

fen afu fauor , fino (oloa quien ejle me átete , Como lode-;

pulieron muchos teftigos de vifta, y hecho proprio,

cuyas dcpofic ionesviene infercas enel dicho teftimo

nio dcfdefQL.4} i .con los figu entes,y fe dirá con mas
cfpecificació tnfra num. 5 2. y elmifmo IuanCorzo en
fu confcfsion al fol.4fn buclta, aunque dixo no fe

acordaua indiuidualmcntc de las mercaderías que
auia recibido, cófefsó almenosfiete milpiezas de tocadi

Uot,qúe valen mas defíete milpefosty cien piezas de vayetas

qdixó auer védidoa diez y fíete ducados de plata ca-
davna

, y otras cien piezas de vayetas a diez y feis du-
cados de plata cada vna,ycioqucta piezas de picotcs,y

.

vcyntcy quatro piezas de clanes
, y otras de cftopillas

angoftas , y anchas , brauantes , cafcros de Flandcs, y
bretañas ordinarias. .« « -f*„*

;

UM
i- * 3» ií preguntado al fol. 461. fi las cinquenr*
v. piezas



t

.. f

piezas de picotesfe auian vendido a Toriuio Iulian

a ocho petos cadávna, de que hizo vale a fauor ¡le

Don Alentó de Baeza , dixo luán Corzo ,
que íolqf le

au ia vendido veinte piezas de picotes,que eftauaócn

cafa de Don luán Rico de la Mata , no labe de quien

eran, yque de fu valor hizo vale, no íabe a fauor de

quien, y repreguntado fien cafa de Don luán Rico

aula otraspiezas de picotes,o otros gcncros,rcípódió,

que no fe acordaua.

24. Ydcfpues fe prefento otro teftimonio déla

mKma caufa fol- 4&1. de las ratificaciones,que fe

auian hecho de losteftigos.y luego otro fol.6 ? 8 . con

infcrciode la declaración deToriuio lulian, en que

cbnfcfsó,que luán Corzo le ¿uia tratado de la venta

de dichos picotes , dizicndolos vendia Don Alonfo

deBaeza , y Mendoza , y le compro cinquenta piezas

aochopefoscadavna,dcque hizo vale a pagar adi-

cho Don Alonfo, aquicn fatisfizo: y que también

compró a dicho Don Alonfo fetezientas piezas de

vocadillos a real de a ocho cada vna,dc que hizo vale

afauorde Don Alonfo, y le pagó a Don luán Rico fu

mayordomo, que fe las auia entregado : mediante lo

qual,y por la culpa que refultaua contra el dicho Don
Alonfo

, y fu caxcro fe pidió prifion contra ellos,aun-

queno ha tenido forma elmandar fe haga por el Iuez

Ordinario.

xf . También en el articulo de la tercería déla'

tnuger fe ajuftó quan antigua es en luán Corzo la

{¡mutación
, y fraudes ,

pues en la dote,que confcfsó

aucr rcccbido,pufo prefen tes vnos líos,que dixo eran

de medias para el íurtimiento de vna tienda muy
gtándc,y cílauan llenas de cortadurasde papel, y folo

aüiavnas pocas de medias para el auio acia tienda,

cómo fe juftificó por laprobanza defdc foi. me-
diante lo qual aunque la dote era de fcismil ducá-

'

idos,folo fe amparó alamuger,y fe le admitiófu terec
ñ lia



iia en la cantidad,en que fe apreciaron los bienes etn-

bargados,que importo i pjj.r cales,como queda dicho

al num-4. y
con^a de la cartadc dote fol. z

s

*. y déla -

execuioriatoi.636.

2 6. Con dtOsfundamentos,y fin hazerfe cafo de ,

el reñíate que parece auertc hecho enPon luán Rico

de díc ha partida de palo deCampeche,le mando em-
bargar y con .cfeetole embargo

, que no coito poco

trabajo,y cuydado;yíololaadiuidad>yrefoluciondc

femando Ramírez pudo defcubrirlo
,
pues,ya fe auia

tEanfportado a calle tan remota
,
que no es la raenoc •

circunftancia, queíe dcue ponderar, como fe dirá al ;

num.fs?. ;

27. Exccutado, pues,eftc embargo , falio como .

terceroDon luán Rico > lupouiendo tener el domi- .

njo
, y eftar en lapoflcfsion de dicho palo

, y diziendo ,

ferdueño del^jíretédia el deíembargo,y contradecía

la venta,que ya aun pedido luán Chico,elqual alega

dcfujufticu, recopilando enfus detenías Íq mifmo
que va referido,y nace delosautos,y recebado clpley-

toaptueba,íolofe preícnto por la otra parte vnrcci- ;

bode z 00.ducados,enque íc dezia auerfe compuefto
laalcauala en la alegación fol. y 6f. pidiendo fe en- >

tendreife con la prueba
,
pero fe hizo yn intCrragatq-

Don luán Rico vn hecho, que no fe auia alegado , ni

reguta

toauia

ttego

remate auia

,ni*fupucfto,y que
ura de orden de Don Alonfo de Baeza» l

’iü

a primermwrsr?, .....
ien que auiendapagado elprecio enteramente

e* ' mm
¿que éítauá en el almacén de Doña

macen

, como con efee- ,

i ¡fe

T3
k

>



macen, tomando,como tomó, las limes del .quecn-

tre”o a dicho D.Alonfo ,
rcfpeAo dcauerfuplidocl

prCcio,yQuc cambien fe auia concertado con Ja alca-

uila,y pagadola,yque aunque luán Corzo pagaua los

arrendara .e'tos del almacén ,
era porque deuc mucho

masal dicho Don Alonfo, con cuyalicenciafeauia

facado el dicho palo del dicho almacen.y lleuadofc a

donde al preíente eftaua,y que Don Alomo de Bacza,

y Don luán Rico auian hecho muchas diligencias

para vender el dicho palo , y que de fu precio/, pagaffe

al dicho Don Alonfo , y que no fe auia hallado com-

prador que dieffe lo que coito ,
nt aun con mucha diferencia , ill»

que en cllohuuieffe interuenido luán Corzo ;pero lo

mas defto no fe auia alegado para que luán Chico pu-

dieffc auerfatisfecho , y articulado, y tratado de pro-

bar lo contrario. . .

2 8 Prcfentaronfe nueue teftigos
, y el primero,

que es Don Felipe de Garay fol. 5 » 9 - depone en todo,

y devifta en quanto a laquarta pregunta de au*rpagado

todo el precio Don luán Rico, en Virtud deproutfioo de USalat

y que fe entrego en el palo por pefo
, y tomo las llaues

del almacén, conelqual conteíla Antonio Cañete

fol. 6oo. aunque nodcvifta,ímo de oydas, a dicho

Don Alonfo, y Don Mateo de Vitoriafol.605. bucl-

ta di2C aue el palo fe facó del almacén donde eftauá

al tiempo^ y d5pu« dcl[ematc 1 ’ feUf“°
junto ala de Don Alonfo , de que tomo las llaues,fin

que en ello huuieffe contradicion , y Don Francitco

de Cordoua contcfta de viftafoL 609. bndja. » rj«

Bou Juan Ricopagó enteramente elprecio de Pa0i*. 11 uCS
prouifion, y fe entregó en el por pefo, y tomo las llaues,

que dcfpuesdió aDon Alonfo dcBacza.^

29. Y no ay que dudar, que codos eftos teítigos,

que juran, y afirman
auer vifto.quc ponínao

pagó enteramente en virtud de prouifion el precio

deticho palo,y fe entregó en el, ytomo las Uaues dei



almacén (aunque Don Mateo de Vl£toj!a,conícrfu

compadre, iegun lo declara, no ieatre'uc a deponer
ixus qj c de las ilaues de las caías d onde oy cita e l palo)

ícayun reía tito adezir,como dizcn,en todo lodc-

mas, por eltenor del interrogatorio de Don luán

Rico,comoíerepreieutara al num. f 9. quando citan

conuidtoscn Cu temeridad, puescl mifrno Don luán
RicoeftaconfieíTo en que no pagó vn real

, y confia
que quien pagó,fue Don Aloniode Baeza enlibramja
de mil doblones, y luán García de Cañadas el reíto,

como fu fiador , como queda apuntado num. 16,
ip.y ío.

3o. Dixofc, y alegofe de bien probado, yen eftc

citado,auicndoíe liccho faber judicialmente a Don
Alonfocl eitado delplcyto, falló a el, diziendofcr
dueño del palo

, y que le auiapagadofu valor , repro-
duziendo en comprobación deilo loque de los autos
confia en efta razón por la probanza de Don luán Ri-
co, y citando concluía íeproueyó el auto de vifta,en
qucíc mandó alijar el embargo, de que íehafuplica*
do,y eftaviílo,fobre cófirmar.o reuocar dicho auto,

y los fundamentos que ay para la reuocacion,qucIuan
Chico pretende

, yqúe ievenda el palo para hazerlc
pago nacen del hecho referido (que podran concor*
oar los Relatores fin mucho trabaxo por los folios
que van citados con toda puntualidad)yíe comprue-
ban por dcrccho,y con las autoridades que fe apunta-
ron en Efirados, y aora fe repetirán mas latamente

,

y

para que examinados, y pareciendo juftos los moti-

la C
.

tCrm 'ne por V.S.como fiempre, lo que fuere

Í11
no tiene fu juizio menos apoyo que el

del Eipiritu Santo aleap. i. del EcclefiaÜUo, ibi: Non indi-
,w tMtrat*¿iSem>l*o*MmftcHndHmquodi*[tum ejljuditat»

- . • V _ i- »

' * **4



r f EX IVXE FACTl COMPROBATÍO.

C
1

Vtnccrcum »ícitum »& Jndubnabiléíit,

íimulationcm difficilis cflcprobationis,

idccque comeduris, indio js, & pra:-

íumpuombusprobarijVt omnes ícnt June DD.i» cap.

nd volitar» de ttnpt.li? ttndit* & ivcap. tilo 'vos 4» deptgnor»

& tam innumcti fint »qui hanc certifsimam probant

conclufionem *
quod otioíum vidctur corum au-

ihoritatcs rcferrc, quorum aliquos nouitcr congerie

t>.Oka. de cefiurtmXq. poft euin,&aiios

nouifsimeEmmanuclAluarezPegasrí/í>/ttt./í>re»/.f,J.

32» No podran loscontrarios valerla del rema*

te, y carta de pago autentica, diziendo, queporfef

inftrumcnto habet pro fe pradumptioneni
, y que es

probatio probata &c. para cuitar avn tercero, co-

mo lo es luán Chico,que aya querido probar, Con las

confecturas tan daras,y cuidentcs,que tiene, la íimu-

lacion del remate, en cuyos términos fon ciertas,
y¡

ptadicablesLsdo¿trinas,que comprueban el princi-

pio, y concluíicn referida, masque quando por los

imfmos contrayentes fe alega la fimulacion
,
que en-

tonces no es tan corriente,que bailen prouan^as pre-

fumptiuas , Vt bene Pcregtinus deturefijet hb. y. rit. i.

tubr. de public. honor. num. lói . TufchusVerbo fimulatio,

iOHcl.zóQ.num.t i . 1? iz.iifconcl.26 t.aum. 8 . cttmfeqq.iíf

toncl.zóó num.zMatíÚca drtacttts Ub.tl.ttt. p.&f

faq.<{uos,& alios refert.&fcquitur Farinacius inpraS.

ctw.hb.}. defnlfit.isffmulat.q. t 62.num. 99.if M?*

33. Ypotque no nos embaracemos con la chfc-

rencia.quc el Abogado de Don Alonío ha querido in

troduzir en fus alegaciones,y defenfas,entre remate,

y

yciita voluntaria, ponderando que están firme , yfc-

guro cl titulo de la auccio publica, ut nequáquam po(iÍ*

qnotumqneprettxtu refeindi,con. cuyaspalabras local i fica

i
r'

; ;
Amayá



Amaya in cod.ad tie. ? . de fidefxjf iure hafia fifc. lib. i O. num.

i4 - y alsiquc contraía vcntaporrcmatc publicono
puecfc aucr prefumpcion ,

ni conjc&ura alguna de

fraude, dolo, o íimulaeton 5 lera bien que entremos

contetTádo
,
que esm Jeha 1 a autoridad de la fubhaí-

tació folctnne,y q nullus ñeque certiortnequeJ¡rmior dominif

aeqmreitdi modas efe cenfeatur, Vt probar Alilaya tobefup.

num. 1 f b:e¡i que ex fola fubh iftat ionc fine tradit ¡onc

non transfercurdom niutn, D. Salgado inlabyr.

cap. i.num. 10 $

.

34. Pero es neceífario ver a que intento, y como
prueba Amaya la firmeza

, y autoridad de la auccion.

Y es cierto que trata d.num. 1 4. de fubbaiiatione fifeali, qu<t

adpetitionem fi[ci creditoris, fu eius procuratons folemniter

fit$ofiendttqué guaneafii fidei tales vendittoms .Y para prueba
deílaíeguridad trac la ley ft bypotecas C.de remiff.pig».que

también habla de lo milmo ibi : Namfifcalts bajafiies

facile conuelli non debei.y la ley quACumqué 5 X.defide, Isf iur8

¿dña^/í.queesdclapropriaefp^eeie, y vinoparaque

los deudores, a quienes fe venden fus bienes, ni por

referípto , ni con el pretexto de menor edad impi-

dan a los compradores fu dominiospero no fe extien-

den los textos, aquecon eíde fraude, yíimulacion
pueda vn terccro,probandola

, y la caufa della , feguir

fujufticia.

3 $• Principalmente quando la experiencia nos
enfeñaquantosfaudcs fe cometen en todo

, y que no
fe l;bra dclios la íubhaftacion publica

,
quia etiam in eé

plerumquejcujaltem aliquandofit frausy is? dolus committhuri

Vt docet experientia , cuyas palabras a la letra fon de Pof-
thio deJubbaH.infpett.49.num. 7«y lo prueba con Pinclo,
Franquis,Maftrillo,y otvos, i? infpett- ¿f . num. *49*#
feq. vbide debitori bus quilicitatores fraude, & ca-
lumnia mittl folent -Et portea detif. 1 os.mm.i i.dcijs*

proprio nomine íimulate fub harta emunr ad
alios,y aun harta en la adjudicación , o dación in (o-

lutum



lütuin puede aocr fimolacion, como con arios prue*

baei ífcnorCaftillo//6.a.c<»«r>-.í/»/).a J. hki» 84.

3$. Deque refu Ira, que íi por parce de luán Chi-

co, que alega ia íimulacion dclremate , y caufa delia

lo probjfle , importaría poco lo que por el Abogado

contrarió le ha querido ponderar de la firmeza del ti-

tulo,y autoridad del, y fe deuerá declarar por nuloyy

de ningún efecto
, y no auerfe adquirido dominio,vt

probabitur infra mm. 6 ^.

37. Y antes de referir las circunftancias
,
que

comprueban la íimulacion, ferábien dezir la caula,

que huuo para ella , como fundamento principal del

intéto, vtvoIuitcummultisFarin.rf q. i 6 z.»um.t j6.

D.Salgado tnlabyr.p.z.cap: 1 4. rittm 131. bien que al ».

1 3 2. prueba, quod elf caufa fufficicns opimo partid fo

la,etiamíi non appareat vera
, y es cernísimo

,
que la

caufa,para querer luán Corzo quedarle con el palo
, y

que fonaífe vendido,y rematado,fue,que auiaquebra
do

, y tenia acrecdorcs,queeílauan a la mira para co-
brar fus crcditosfiempre quepudu fíen defeubrir bie-

nes de fu deudor,vt fupra in facto comprobará mon-
ftrauimus n. 8. y en los decolores , o perfonas falidas

como luán Corzo , no es menefter probar mas caufa,

que au crie jüftificado que quebró, y es buena confe-
({acntia'falhtus).ergofr**dator , vt cum Bartulo probac
Stracha de mereatura traíi. de deco¿tor.$.p. num. 22,& CX
preífé habetur inl.quodpriuilegium 8 ff. depofin, 1 bi : tn óm-
nibusfraudatorisfaculeattbus,donde llama al que quebró
fraudatór

, porque efta gente facilé mentiri folenc , &
faciliter colluduntur,quia excogítalas artes ftudent,

Vt creditoresfraudent , dequibus/i» tn.ff dehisqukiú

fraud. ered.i!fintít,ff. (Sf C. de colu/ione deteg.Stra.chi •vbi

fop.nkM.i4.& t s.yesciértono fe pueden connumerar
fasfraudifSjVt ipfc «««.3 y.# feqq.

;

38. Y no le importaua a luán Corzo , en manera
/pagar a luart Cru2 deGaintfa la cantidad,en

f que



que por cxecutoriafue condenado,por nomaqifcftat

queteniadmcíos, oquien a>íu crédito los dieflc,y

porque no lonallc le quedaua con el palojquc de qual

quier forma le cítauamul a luán Corzo , y le conuino

balear poucdor>en quien fe rcmatafle ufciubhaitatio-

nc publica, como lo hizo , y en todas fus negociacio-

nes ha acoítumbrado ellos circuitos, y comerciara

cabera de otros, en cuyos term nos augetur prae-

fumptiofraudis, vt inquit Mcapch.M. i.d.pmf. ia*.

num i oá,ibi‘H<ceonttéiuralo(*vt multo magts habet,qud»do

fohtusfxiteran per tnteipoftjm quodammodo perJonamt {

?

(w
dtci{olet)ptr queniam circtti'ftm emit. Et illfrai ldemquandot

facere folent 'verfutifeeneratores res ambulajfn per duaSytel

per tres manus. Y es cierto, q mala fide emilíc praefumi-

tur,quí per interpoíitam perfonam emit, nam quanto

magisquisnititur fraudem occuUare,tantomagisca

detegicur, quia nimia diligentiaarguitdolum, vt

probat Hcrmoli!lai»/.4 nt ¿.p.j-ihjf 9

39. Y por dlomiímo ,
aunque antes aula com-

prado luán Corzo la partida de palo de L-ampcchc,

con otra de cueros del Capitanlacobo de Alza Parca-

guirre, no fe otorgo efcruura de venta, fino vn poder

para beneficiarlo, y aparte le dio carta de pago del

pr ecio de vno
, y otro

,q dcfpues fe defeubrió todo en

el pleyto.quc figuid con luán Cruz de Gainza,dc que

ay te(timónio en el nuellro,fol. *07* y no es mala

prueba ella (porque vamos comentando) para argüir

íimulacion en el remate,dcfumpta ex quaíitatc pcrfo-

nx,í'olita: fimilia faceré, vt cñmulcis probat Farinac.

d.q.\ó2.mm. i 6 g. &quodinpropofito, quisdicicur

confuctus aliquid faceré,quando bis , aut ter feciíTct,

probat etiam cum multis num. 1 *71 . como al contra-

rio fe excluyera la prefumpeion de íimulacion ex
quaíitatc perfonae non folitac fimilia faceré, bien que
la. prefumpeion por la buena famaes general, y por
cllanofe quitan las efpccialcs de íimulacion,que hu-

p uicrc.



ti
uicre, pr<tfetttm inprtiu ditium ttrtij , vtcumBeec. eouf%

condudii Fannat:>fe/»/».««. 174.

40. Non E>;s, auc ter cítq luán Coao, acqftum-

bradoa fimulareQncracos,fed immenfe, pues halla fu

períona ha fimulado en los oficios, que haquerido

cxercer.fuponicndofe corredor fin ferio
,
porque fe le

hanefcritOcaufasde zángano, como dixc alnum. 7.

y S.quando por cftrangero(rcfpecto de fer natural di

la Isla de Corcegr , como lo tiene confcífado fol.

448.)nopucdehazercorrctages, fo la pena de la Uy

j.tit. 1 8. Ub.j.rttop, Ypor no tener titulo dello /. 1 1.

tod.út.
} o,j ol

41. Y parece vano boluer a referir losfraudes,que
eftc ha cometido

,
pues en lo principal auiendo nega-

do los vales,y defpues querido probar que los pago, ay¡

cxecutoriacn que fue condenado, vtfup.nu i.cnel

articulo criminal de inducimiento de telligosfulfos,.

y per juros,fambien la ay,yt nú. *.y en el articulo de la

cefsioa de bienes, y ocultación también , en que fe le,

denegó la c«fsion,vtnu.j. y eneldelacerceriadcl*
xnuger , afsi mifmo por executor ia fe admitió folo en
ciertos bienes , exeluy endolapor las medias vt n.4.£c

&fificinueniofenatumcencuiíTe/.//<#í 14.

adi.coni.defslf
,
quid inhoc reílac?

4**
_

Es prueba cuídente también, el tratado que
precedió al remate entre luán Corzo, y Don Alonfo
de Bacza,pidiéndole poftor,yque afíeguraíTe la fianza
de la poftura,o puja

,
que quería otorgar luán García

de Cañadas,
a
quien también bufeo luán Corzo,por-

que efte fe quería quedar con el palo
,
para venderlo

defpues mejor, cuyo tratado conidio Don Alonfo
por la pcticion.que fe refiere al num. 20. defte papel, y
como es hecho que paffó enfu caía,y entre ellos,tío es

í
ac

.^
c Puc^a probar conmasteftigos,quoniam non

íácile,qu3e domi fiunt pofsint per alíenos probari , ve
bptune Dum. Valcn$ucla VcUfqucz ton1. 1 . íonj. 6 2.

k



jí.vbiptobat ctiam,quodcumhx fraudes

&- fitnulationcs fiant cuna aliquó (ccrcto , & cautela»

&proindenon poísint fucile probari,dicüntur fuffi-

cicnterprobiri per con iccturas/.¿0/«M» C.de dolo.

43, DeíU materia de tratados precedentes , en

quefepa£ta, que vnoíuplacl dinero, aflVgurandoíe

con la prenda , y défpues fuenaa fufaüor venta de la

mifmaprenda, y queíanejantestratadosfon prueba

de la íimulacion de la venta
,
que in contintnti fe les

ligue,fe hallaramuc ho enFarinacio t.q. 1 61 Inum. 21 6,

cfci»/^.conquien,y con otros prucb iNogucrol¿/<£.

1 o.num. f.ex tra&atu prxccdcnti induci íimulationis

prXÍumptioncm,& dicamlatius nüm.67.

44. Y a ello folo reíponde Don luán Rico,
Don Alonfo de Baczifu amo

,
que aquella petición

fue en otro juizio,que no eftafirmaddde Don Alón-
r v t 1 .Y i 1

fo>y no le puede perjudicar en cfte,por los fundamen-
tado ponderó a la villa,petó la regla cá

»

')

tosqucfuAbog
que laconfeUion in alioiuditiofadh prueba, fegun

la ley ikbtmm 41 .C.de líber al. cauf. y aunque tiene algunas

linaitationeside quibus VdLÚn.tnpratt.crim.q, 8

1

.

4

numl

1 03 y ál num. 108 trae la de la confefsion hecha por el

procurador, q no perjudicaa la parte jantes al »om.6 1 .

aula preuenido vnafublimitacion, fcilicetquando

pars habuit notitiam confefsion is fui procuratoris,3c
non contradixit,quia tune nocct domino.

4 í • Ademas ae que en nueftro cafo fe halla la ré-

Iacion de aquella petición comprobada con cftos
mifmos autos, pues en Virtud de aquel tratado

, fue
Don luán Rico clpoftor

,
yfucedieron lasdem iscir*

cuttftancias,que refiere , fin que Don Alonfo tuuieflc
masSntcrUehcion ch quedarfe por dücfñó del palo,co
mo el mifmo confeífó

, y declaró en efte juiziocori
juramentó , fegun fe d ixo al ri : 13. y cneftonopuede

i generaitter
IjO fiqñtitñ ff.dt reb.cred. I. vlt.

: T\ ; : •
. i

' wy 1 1 • * *
' + r .

.

.
= .

a

€
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in fpície fimulationis loquen*.

46. Concurre también otra conjetura
,
ptccex

detkÉ al retinte ,qut comprueba mas la ümulaeion,

y excluye el animo de comprar el palo en Don Alonfo

de Baeza , y fu caxero , de auerle creído folo de lo que

luán Corzo lci dixo,y no auer inquirido la calidad de

lá mercadería,ni pedido aprecio della, llcgandoafu-

birlaa dinero tan excefsiuo,como quarcnca reales de

plata por el quintal, no valiéndolo, ni menos, cón

{hucha diferencia , como fe articuló
, y trató de pro-

bar por dicho Den luán Rico, fegun fe dixo arriba

num.2 7. al fín¡y aunque íolo por auer dado níiaS dine-

ródeloquevnaeofavale, no fe prefumidolo en el

comprador ,fe prefume de el hecho de fubir las poftu-

ras,finauerinquirido laqualidad deloqponia, quid

¿o¡us emptoris qualitau faftt > non quantitatepr<etij ¿Himatur

l.dolusC. derefcind.'veudit.Ho2>üCío\.d.aleg.io.num.2SJ

& infpccie probat Caepola de fimulatione contrañ. num

,

d^vbiprofimulationispraefumptioneponit.quando

emptornon inquirit, & certioraturdcquahtatibus

reiquam emere vult , &ad noftrum propofitum ibis

Prx¡umpttoeí1,quod»on babueritammm efoendijtdjolum 64.

herit animum fiélm de fuá pecunia perciptettda
,
que C$Iq

mifmo que fuccdia en cfle cafo,diziendo Don Alón!-

fo auerfuplido el dinero*, fin Ver la prcnda,qu¿fonaaa

venderfe, ni ccrcioravfe de la calidad delíá
, y fu valor

antes del remite, que fe fimulaua, ni auerfe acordado

dd la compra del palo , halla que Itiart Chico trataua

deembargarlo,que entbees fe va a ver,yfe tranfporra.

Villam emi>& ttecejfe babeo estire , i!f vidire tllam. luga boum

ttoiquittqtte , y eo probare illa
,
de¿¡áñIos combidadosa

aquella ¿fina grande dt\eap 14. dejan LUí^rr, para efeua

ferie de áfsiftií a ella , Et cápermt ótnmfiml je exetéfatt,

fiti tcpáraí.quan inuerofimil éfafu alegación, püésril

defpties de auer comprado vna cofa feVa á vcfjni ala



ycs,íi no esquclacompra fucíTe de calidad que ñopa*

reciera ncccílario inquirirlo importare hazer la ex-

periencia a obfeuras-per o quicji fe pone a edificar vna

torre, que no inquiera primero loque le conuenga,

comodixo al m¡lmo capitulo 14, nueflro Redemp-
tor , ibi : (¿tus emm ex 'vobis Voleos turtim edificare t no*

pnuí ceden i computarfumptm
,
qut ttteeffatüfunt } f¡

babeas ad

perficitndttm,nepo(lea quam pofuerit fundam entum, & nonpo*

tuerit perficertfOmnes qui -crdent^incipiant tlludere «?

47. Y es cierto, que no ay cofa mas practica
, y

corriente, que quando fe trata de rematar vna cofa

pedir íc aprecie por apreciadores inteligentes, que le

den fu julio valor ,cum tuflumprattumfie ,
quodpro quultta-

te rei,non quodperfubbajtattnnem ¡nuemeur , vt probar Pof-

thio defubbaft.tnjpett.4p.num. 1 1 .& 1 a.vbide modo,&
pra¿licarcmapra:tiádi perapreciatorcscum caufaeiu-

dicisinteruentu.Locjuaife tiene oy,expra¿lica com-
munUporíolemnidad de los remates, ex argtt . 1 . 6 . tit,

11 .lib. 5 .rtcop.i bi: Yfueren 'Vendidospor apreciadores) ypu~
bücamentejprobatque Scobar deratioc.cap. 16. ttum. 7«|

donde concluye fer ello de eíTcncia por practica co*»
r

mun,para obiar malicias,y fraudes,ibri£f ita«c praxim ,

adobmandum omm malitiafó ¡ufpitionifraudisferuatam Vid i

per peritos aduocatos
y qmita confulerunti quod Ctiam de

communi ftylo teftatut.Hcrmofilla»/.f a, tit.

¿loff.'i .num. 1 4anfine.

48. Es también conjetura cuídente dé la íimu-,
laeion.cl auer hecho la poílura , c interuenido en ella

perfon as tan conjuntasen dependencias, como Don
Alonío deBaeza.Don luán Rico,y luán Cofzo, ducr-

ño del palo,quefc trataua de rematar ,vt benc confia,
derat D.Valen^ucla Velafquez d. confi 6 i.mm. 6 i.ibi^
idam ínter perfonas tat» comttnftas faciltusprajumiturfimuld-
*w,quod comprobar cum ¡.data a 7.c.de donarion.Don-

»cradoir Conílantino encarga a Señero , o,

mas

.

1

cuy-
*



Cuydado con laspcrfonas con iun ¿tas: (¡quidtm cUnjtf-

tints, ac domtíhcisftaudibusfociié quiduuprj negonj opportu-

ffttatc tonfingi potefí, vehdquod vengttfum ejt +bolen. Cu-

yas palabras fon del texto , y no puede aucrocrasmas

propriasde nueftro cafo,pues reprefenenn la facilidad,

que ay para fingir,o íimular, haziendo que no parezca

lo que a la verdad fe trato, entre períonas tan llega-

das.

4p, y aunque cxtrajudicialmcme habla mal

Don Alonfo de Baeza , de luán Corzo
, y nieg3 citas

dcpendcncias.es todo cuydado.y afectación, pues no

puede negarlas en el pleyto, donde confia, que a fus

ruegos dio Don Alonfo poftor
, y lo que mas es , el di-

nero, vt di¿tum, & cotnprcbacum rcmanctf*p. num <

tó.i? 2o.y confia también losmuchcs géneros, y
mcrcaderias,quc cntrauan en fu cafa de orden de luán

Corzo, "Ptfup. num. 22. 23. i? 24. y que cenia con el

quentas de masde fíete mil pefos, de que auia vales,

como depone de vifta vnteftigo, vtfup.mm. 8-yfc

comprueba la circunftancia de los vales con otro»

teftigos, 9. yenmatcíiadefimulacion, yen
cftos negociosde difieultefa probanza , baila vn tef-

tigo,Nogucrol d.aleg.io.num» 22. precipué íi concür-

runt alia adminicula, t>í num. 2 3 .y por 1 omenos en que
ha preñado a luán Corzo dineros Don Alonfo, eflá

conficffo, y en que tiene vn vale, aunque dizc esno
mas que de ciento y onze pefos

, y efto no fucede fino

entre amigos , dependientes ,0 perfonas , de quien fe

fien:r«m ñeque mandar quifqumftre, nifi amuo , ñeque tredit

uifi ti) qutmfidtlemputat ,
perorabat Ciceropro Sexto Ro-,

tío Amen
yo. Y fea el genero de trato que fuefle > el que

luán Corzo ha tenido con Don Alonfo de Baeza»

entre

cfte cauallero
, y vn hombre de co¿to,dcqu¡cn fiera*

pte fe deueprcfumtr lo que de todos los falidds, qui ]>-
1 Uní



lent tuerces>{? lona intricare cumfafpicantur aliquemfecum

aéluruoi, alio merces nutriere , isfpojjefnonttn ipjarum in ahum

transferre arg.l.Jumma cum rattone 1 2 .ff.depeculio, Stracha

de mercalura trail.de decotl.p. l.num. 2 ó.Y no CSdc admi-
raí

,
que Don Alonío , -no auiendo reparado en cito,

leaya admitido en íu caía, y lusnegocios, puesno
aura íidoíinmuchi validad fuya,que ordinariamen*
te én eftostratos, losmas pederoíos lleuan la mejor
parte, y por eftacaufa noesmuyfegurc,quevn pobre
rangano mezcle fu dinero .con el del procer Bcclef.

cap 8. ibl: Noli foenerart homtmfortiori te'-quod /ifcenerauerts

quafiperditum habe. Y al principio dize elmifmo cap. 8*

Nonlitigcs cumhomine potente,ne forté incidas tn manta illmsi

Que fuera de los que litigan con Caualleros (que
quieren reduzirlo todo a las manos, in manas illius){\

lósque defienden la jufticia no viuieran en fus bu-
noS feguros, ro,t infuper tn tuto lócala manibus,QOVC\Q dixQ
c{ textOi» l.bac confu! 8. C. qui teilam. fyc. poffQxpfc
yna deidad irritada,a los muy manilargos haze map.d
cos.Ouid.j./d/h ,

Rt hcet antiquo mambus Cüllatus Epeo

Sitprior,trata Palade mancas ent.

Y boluiendoa; lo que iyamos defendíendo¿
de que.nunca la compañía del rico puede aprouechar

mucho al masdebilven el mifmo Eechf.cap. 1 3. in prtn,

íe dize. Mt ditioritenefociusfuerisé Jorque entre femic-,

jantes perfonasfuele fer lafociedad ¿copina (/.¿«o»

fuennt 29. §. Arillo ff-profació") que explico Scaccia de ,

commert. §. 3

.

glofi. 3. num.^o. vbi inquit, quod vulpjs,

aíini*& Lconisíocja,cumpraídamf«eiíret,§r diuifiC-

fet, íibi paruam ferendo partem ,& reliquanjXeoni
praeftando,; nenperibit , como auia perecido el otro
Íqcío,que intentó cobrar loque le tocaua,cuyo cftra-¡

go firuió de tal enfeñan9a a la compañera, que cotia
fu poquedad contenta dezia; Afinas dome.

*1 *
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rtücho fundamento, que eripoder deDon Alonfo de

Báeza han entrado cantidades confidci ablcs,pi:oprias

de luán Corzo, y fus negociaciones, o d;íu orden > y

por fu diípcíició(fcgun fe dixo l^p-num. ¿a.y fe ofreció

repetir en elle con fpecificacion) como de hecho

proprio deponen Simón Vicente mercader de len-

cería, quealfol. 438. delpleyto, dize-de diferentes

compras de mercaderías ,
que de ocho mefes a cfta

parte ha hecho a luán Corzo , y fol. 439. depone de

vnade veynte piezas de caíeros,diez piezas de brauan

tillos,treynta piezas de cítopillas, y doze de oían, que

todo importo quinientos y quarenta yíeis peíos,y dos

reales de plata , dequehízova¡e: y aunque primero

dizefuc afauorde luán Corzo > defpuesdizc
,
que fe

acucrdafuc a quien cíteme diere,

y

que cumplido clpla^o
lo pago avn criado de Don Alonfo de Baeza

,
quefue

junto aíanta Paula, y en la ratificación fol. 48 a * dixo

que el criado feUamaua Don luán Rico de la Mata,/
ToribioIulianfol.'<S39»dizcaucr comprado porin-

tcruencion de luán Corzo, y pagado a Don Alonfo
las cinquentapiezasde picotes, que importaron 4oo.'

pefos
, y las fecczientas ac bocadillos,que valían fete-

zicncospeíos,i>f diSium remanet mm. 24.d e que confefTó

algo luán Corzo, •vt num. 23. y algo también Don
Alcnfóchcftepleytofol* 6 1-7. donde declaro auerfe

traydo de fu autoridad algunos bienes muebles de
Toriuio Iulian afu caía, aunque dizé fue por quenta
dé dicho debito de ?Gó.pefos.Y ellas cantidades,que
fé han podido 3juítar, fon fin los demás geriéros, y ro-

pa, que luán Corzo ha licuado a cafa de Don Alonfo;

yfu caxero, como deporten losque lo vieron, y lleua-

lon Vtfup.nMtn.ii.infine.

$ 3. Et cúm nonfolum ex práscedehtibus ,fed ex

)



54. Ya queda aducrcido en el hecho num. i a.

que el palo de Campeche,antes , y dcípues del remate

h lia el d ta que íe tranlporto,que fue dcípues de pedi-

do el embargo,cornapot de manCorzo,íegun coní-

ta por la- diligencia, que íin prcuencion , ni dar lugar

acíUidio,reiuhóde -ucr ido a hazer dicho embargo,

qujndollana,ypa.adinamente dixo Don loíeph Pa-

checo, hijo d^ í dueño del almacén, quejife hufeaua el

palo de Campeche que tema luán Cor en el dicho almacén
,
que

tenia arrendado aju madre tya aúna tresfemanas quefelolleuó

Den ¿lonfode Bat^a, de que íe infiere con euidencia,

que folo luán Corzo era conocido por dueño, y que

el tenia arrendado el almacén.

jj, Y como quiera queeftadil gencia fucile de

oficio,inquiriendo la verdad,para exccurar el embar-

go,que la Sala auia mandado hazer,y que efto, que afsí

refulca de los autos,íc tenga por notorio.ymanifiefto,

bien que fu jeto al arbitrio judicial , vt probar Me-
noch.</« arbur.hh.'i.cent.z, cajú 1 66. num. 6 . 1$ q. HazC
muchafuer$a,y queda ala cqníideracion de los leñó-

les Iuezes, que por lo que de los mifmos autos confia,

« han-de determinar,vna diligencia,como la referida*

56. Caetcrum hallándole como íe halla corro-

borada,con otras comprobaciones euidences,valdría

mucho, &dubitari non poteftplenamfidem faceré,

VtcumFarin.probat Nogqerol¿.<*/^.io.»í<«i.2 3.

5 7. - En quanto a lo que dixo Don Ipíeph Pache-
co,deque luá Corzo tenia aquel palo en el almacén,
que tenia arrendado , íe comprueba, con que defpues
del temare iva pagando el arrendamiento del alma-
cén , en que vmeamente cftauael palo de Campeche
haftaAbrildefctentáyícis, que fue elvltimoajuftc
dc q.uei)tas¿quc fe hizo, vt fuppofitum,& comproba-;
tumrGm .net num. 1 y. Sin que a efto íe de mas falida

que enmendarle los papeles por luán Corzo
, y dizirfe

por Don Alopío de Bacza, yíucaxcro, que pagaua

j¿Y H Corzo



16

Cofóoror ellos,refpcéh>dcfetlcsdeudordemiyorcs

fumen asjy es de reparar,que vndeudor diclfc lib; an<¿a

cn lu acreedor, cómela dio luán Corzo íobreDort

luán Rico.vt dittum cft d.num. 1 5. pnesquien libra, o

delega» es el acreedor en íu deudor
,
quu delegare cft,

rtcejua altum reum daré creditor1 per dtbltorem l. delegaré f.

denouat.if dehg.&c alij nipüáD.Okíttadeceftur.tit.i.q,

2 aaw.50.Per0 no al contrario.

58. Yes conjetura fortifsima quedarle el ven*

dedordeípues de celebrada la venta enlapoflelsion

de la cola Ifitut l^.fuptruacmmff.qq mod.pign, a/el bypp.

felu.y la tuuo por euidente Noguer.¿.<í/f¿. 1 o.num. 40*

y tuuola tambienpor prefumpcion de falfcdad Peg.

s

ttíoU jortnf. cap. 19. rtum 81. ibi : Quadragefinta feptma

ptafumpño e(t ,
qmndo tile qui per fenpturam tus fum

renunttabit ñtút femper inpejjejsioae ettts inris eenmtiatt¡dones

yj}cit,8c nouifsime in noftrafpccie Volero,Sc Caxal de

dmll.tk'M' l-*um.%$kcircameditim.

< 9 . Sin que obíte dczir, que quien adquirió el

dominio , y
poficfsion, fue Don Alonfo de Baeza,por

sruetfe entregado en el palo
,
yrecebido lasllauesdel

almacén,donde eftaua,porque demas de no probarle,

por lo que queda opuefto a los teftigos num. 2 9. quia

qui contra veritatem deponunt aliqua in parce,in to-

tum reputantur falfi, vt cum multis, & de communí
opinioneprobatFarinac. detefttb.q.ói .num. 1 n.eum

ftqq.noconfta aucrlchccho judicialmente dicho en-

trego, ni dadofe la poflefsionj antes íi
,
que quando fe

pidió el embargo cftaua el palo todauia en elmifmo

almacén, en que luán Corzo le tenia, y luego Don
Alonfo lo paílóafu poder clandcftinamcntc , y tranf-

portandolo alascafas,enqucfe embargó.auicndofelc

primero notificado dos vezes declarare en efte par-

ticular , con que no puede alegar ignorancia , vt dic-

tumremauctjww.it. mediante noticia per citado-

ncmnrajeedentem,v t

r\ 1

* ‘9



i9.«*»w. 34•cumjeqq. vbi cjucd ctiatnfufficit noticia

cxcrajudicialis.Y tic qualqmer forma,que fe cólidere,

ex hoc adía dololo . de in fraudem paran iequcftri,

vcl exccucionis, non potcll acquin dominmm D.
Lauta altjr.-ip.nvm.z i .Cmzmzn dt tuttt. q. n.num. 37 .

&¡eqtj.de alij innumen apud ?cg&srtfol.¡oren,cap.$.iM.

1 17.^ 1

1

8.¿¿? feqq.X quando Don Alonfo tuuicíTc al-

gún derecho en el palo, o ya por aquel remate, que
quiere tueíTe 1 cal,o ya por el lalto,que diximos aln.t 1

y diremos d/i). 6 1 .cúfeq. nodeuiopropria authoricatc

lleuarloafu poder l.extat 1 3 .ff.
qttod mee . cauf. t . lultanus

ff.de iudtcJ.fiqm in lantam C.nnde w,fopena ele perder el

4ominio,fi lo tenia, que fe niega
, y el derecho . fi era

acreedor , ve ex ipíislcgibus patee ,& probar Farin. 1

*

fragmeat.crim. tpm.f. Yerf. autbontauproprta,hct. />. ttum.

2 5 J .ctimfeqq

.

60. Y esde aduertir vnacircunflanciarara
,
que

confia de los autos
, v idelicet

>
que íiendo preciífo pa-

gar la alcauala del rem tte(por auer fido publico,yque
no podían efeufarfe dello, o fe dcfpacharia apremio
por la Sala)y que de lo procedido del palo no fe pod a
aarfacisfacion

, porque codo enteramente fe pago a
luán Cruz de Gainza, y pudiendo efeufarfe conefto
el aíferto comprador, y pedir que del precio del palo
fe faeaílen dichos dcrechos,fe allano a pagarlos,y co-
bró Blas Daualos arrendador. como el depone, por
conuenio2oo.ducados,dequcfé infiere que fiel palo
fuera para Don Alonfo de Baeza,y no cuuiera quencas
con luán Corzo,ni huuiera entre ellos otro paito,no
obrarán con tanta galantería , fino depofitaran cL
precio

,
para que de alli cobrara el acreedor

, y el aU
caualcro , o le pagaran deltiufino preció

,
quae ctiana

cflconieccnrafimulationis, ve probar Nogucrold.
1 o .ñuta, y 1 únfine Cufia Cabale .decif. 2- p. 2. uní». 9?
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Bofo como el fin de luán Cojzq era pagar a luán

CfUZ.que 00 podía cfculaflo, y que el palo ionaíTc re-

matado, fot© le hizo diligencia de que huuicra rema-

te íin acordarle dcalcauala,ni aprobación,ni otro re-

quiíito,para dar el dinero. .

íi. Síguele otra conjetura, opor mejor dczír

pyueba euidencc,dc lafimulacion.quc coníifte,cn que

auiendoíc cxcluydo en cftc juizio a Don luán Rico

(pues niel fue el comprador, nipagóelprecio, no
ooftantc la carta de pago,quc a fu fauor fe otorgó, fc-

gun queda aducitido alnum. 16.) y falido al pleyto

Don AlonfodeBaezafuamo,diziendo,quc el remate

fue para el
, y que fu caxero foio auia fido pcrlonano-

minanda,o mterpoíita para hazer las pofturas,y pujas,

contraloque judicialmente declaró con juramento

en cftc pleyto, vt videre cft/op. num. 1 3 propeer cuius

mendacium poíTefsioné,íi aliquam haberec, ami tecre

deberct , vtprobat in fpccic noftri cafusD Olea de eef.

tur. tic. y. p. 3. num. 25. todauia Don Alonfo tomó
defpucs cefsió,o lafto contra el palo deCampechc pos

la cantidad que dio a luán García deCañadas,de que
hizimosmencion/tt/>,««w.2i.

62. Y quien auia de dar la carta de pago.cefjion;

y lafto contra Don Alonfo,o fu caxero(íi fueran ellos

los compradores)a fauor de luán García de Ganadas,

por la cantidad,que como fiador auia laftado.cca Luí

Cruz de Gain?a , alo qual pudiera fer compelido.D.
Olea de cejf.iur,tit.4.q. 1 .««i». 6.para que el fiador vfaíTc

de fu remedio.Pero el dueñoque dizc fer de vna cofa

tomar ccfsion contra ella
,
prueba es de que no tiene

feguridad en fu dominio,o no la poíTcc,yfolo quando
mas era feñor del dinero,c*¿ »ulU aftio datar airtm tmp-

tan exfuá pecunia peefequendam , fed tantunt aéfio perfaetális

^¿./rorfw^tcumD.Molina,Hcrmofilla,¿calijs
Probat D.Salgadofn/4¿yrrMt¿. p. 2 cap. 24. num. 1 2. Y
masquando tanrepetidamenta fe halla en elle pleyto

lapúzbnfuphr , que vale tanca como preftar , articu-

I l«l3



landoict la otra parte en fu interrogatorio
,
que reco»

pilavnosy»/>.nww. 27. cfpceialmcnte a la pregunta cer-.- 1

cera ibi : Mediante que le unta dtjupltr ti dinero» Y en la

quartü ibuRefpefto 4t autr [tiplido elprecio Don /ilonfo• Ycl

Verbofuppleo lignítica fuplir loque faltaVi rg. 3 'JEneiA.

Rtmigium ¡uppitt
,¡
ociosjimul inHrutt artnts.

Et alia in Calcpmp todem 'verbo. Y fe coprueba mas, ?

que DonAloníoqueriafolocldinero,quedezia aucr.

fuplido, conlo que alegauaen elplcyto,quefeguia

luán García dc.Cañadas , como dixjmos en el hecho

num.20.que confirmó^ comprobó mas con el Jafto

referido*-
*

63. Yfobrc todo conefte hito parece,que Don
Alonfo rcccde, yfeaparta de la vcnc3,quefuponia, ,

cuiusrecclTuspríefurnptioetiam eft fimuiationisMc-

nochiÚS deprtfumpt .lib. l.pr<efun>pt. 1 zz.num. 1
1 y. cuín

alijs.Ycomo quiera que fe confidere,no es verofirnil,

quefiel animo de Den Alonío huuierafido: comprar,

y que por cite t i culo fucile fuyo el palo,tratara deque-
rcrcobrar eldmeroquepor ¿Idefembolsó,tomando,

no cartade pago llana a fu fauor, como deudor del

precio de la venta,fino con cefsion , y lafto para rccur
perar el dinero, & ctiam probatur fimulatio a vero-
íimili, &inucrofimili 5 vtcummultisNogoeroldJ
aleg.ionnm. qo. DeciJ.R0u 23.ntuu. y. m addn.ad Ubyr»
erti. D.Salgad.

64. Ynoestampocomenosprueba,dcqueclre«
matcnotuuoefctto

, el no auer pedido en laSalaa-P
probacion del , como fiemprc fehaze, vcprobat D.
Salgado iulabyr.p. 1. cap, Sf.uvm. 33, vbi refere verba
BaldfiW. fi metrtos §. de.portatosff’ de leg. 3.ibi : Faüum •

qnod eget approbationt,-vel confirmattonefuperioris non trabif .

(ecwn effeflm,doñeeapprobetHr3lf confirmttur áfuperiori.

6¿. Quibus ómnibus concucrcntibus,&quam-:
uís minus comedora concurrercnt , cum duxfo-

1

lum fufficianr, quamuis lcues
, vt probar Pegas i tupí 1

¿.mim* 1 ío.ad probandam fimuiatiooem contractos,
^ 3 * i JL
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in dubio,cum ciuiliter agitur,1? noHadpocmm ixfraudt,ijf

deh£l>pro eapronunttandumfih^^o^tol d»«leg. iu. num.

7 1.No fe puede dudar
,
que el contracto alo masque

lotjuieraextenderDon Alonlode Baeza, lcráaque

fue pignoratitio,y fe fingid de venta,fegun los textos

expreífos tu cap. adnoñram detmpt-lsf -otndit. {? cap. ilio

"pos depignor. deque latamente trató el feñorCaftillo

Itb .z.cotroucrf.cap.z $*per totum.Y que esipío iurc nullo,

&nullumper eumdominium ad emptores transla-

tumefíc, cum base íit qualitas contra¿hisfimulati

/.íW/)íor,vblgloífa,&Bart./ deaquaplub.arcend. No-
guerol d.altg. 7 3.cum fie velut vmbra ,& cor-

pus fine anima, vt etiamprobatPei^\Sd*Cap.

i5 7.cumNoguerol 'P^/M/'.'i»«- 74- qut plures con-

2CtÍt.ValaíCO£0»j«/f* 1 j4- fJ« i 30‘Giurbadecijf. zz. n. 8

.

D. Olea. d. íit. 8. q. i.num.l. ibi: (¿uapropter hot centra c-

tm vitiatfimt»latto,ade'o , -vtfint ip¡o mre nuUt , cumfine Velut

•vmbra,l$corpus fíat amana,ideoque ex eis domtnium non tranj-

fcrtur,licet fwffent turamento vallan.

66 . Y no fe podrá dezir,que abinitio el contrac-

to fue' de compra,y venta, fufpenfafoloíuexccucion;

como ha querido alegar Don Alonfo , mientras fe
.

bufeaua por luán Corzo otro comprador,vt diximus

num.zo- porq antes efta esprefumpeion de que el con-

trajo fue de mutuo,o pignorar icio,y Don Alonfono
quería comprar el palo, que dize recibió, con paito

perpetuo,y tan abfoluto,íin tiempo limitado, boefané

Cdfu prafumptto ahqua mal» tnfurgtt contra tpfmemporem

:

quodfcilicet emtre noluerit
, fedpignores habere, quiaJtVoluJfet

entere,ponuí promififfet reuendere adtempus, quam perpetuo,

cuyas palabrasfon de Mcnochio d.hb.l.praf.ióz.n ~¡f.

6 q. Y confesandoDon Alonfo de Baeza, que fe

allanó aque luán Corzo bufcaííe comprador, porque

aunque íuplia el dinero le pareció no arrefgaua cofa

alguna ce» ¡aprenda, de ningún genero podráprcten-

dcrquedatfe con ella con titulo de compra , aunque

buuicra auido ticmpofeñalado,porque vendría a caer

en



en vn p
a¿to de lege ccnjmitforií),quod in pignoribus

prohibí tuiri,& nulliusmomenti cll l.fin.c.depaft.pign.

1. 1 2 .tu. i $.p, f y lo defiende Hermofilla i» /. 4> • nt. $•

p.y 1 • num. 6 - J'íí" vhi ¿impliat hoc proceder»

nonfolum in formali pacto legis commiftoria: $ fej

etiam inpaftofimih, quibufiumque "Perbis celébralo , y aun tp-

dauia al num. 8. lo amphamas,que proceda efta regla

no íolo en la cofa pignorada, o eípcciahnentc hipo-

tecada, fino que también en la que generalmente fe

obliga,y «/»«»». zi.que necconfuctudinehocpadtum

legis conuruficris: in pignoribus confirman pofsic.,

Quodin du¿tum eft ad obuiandos fraudes,& fragili-

tatem dcbitorum,vt probat »#i». 26.infine,\c 1 ad qui-

tandas vfuras,v t voluit Gut ierrez de iuram.p

.

x . cap. 3 3.

num.i.

6 8. Y finalméte fe concluye con que no es judo,

qucdevna mano a otra fe defparezcan ios ciento y
cmquenta y feis quintales de palo de Campeche

,
que

faltan delaquencaa)uftada(«/>.»ttw. 7 ./»j?» puesauicn

do, como auia,cn el almacén 1 o.quintales,dequc

luán Corzo tenia vna llaue,y otra luán Cruz de Gain
za, haftaque cobro fu dinero,no pudieron facarfc ,ni

confumiríelosquintalcs que no fe remataron, y por
effo,ni fe pidió aprecio,pofíefsion , ni aprobación del

remate,ccultando efta partida,que importa fetezicn-

tosy ochentay cinco pelos
, y todo fue a bulto

, y fin

mucho cfcrupulo del dueño, por lafcguridad,qu,e te-

nia de que era el acto fi&icio.y Amulado,y en per jui-
ziode terccro,como lo es I uan Chico

, a quien no ha
de dañar el dolo de luán Corzo,gloj). magna mi. tlegan-

terinpnnc.ff.de dolo,ni aeftc aprouccharlcfucoluísion
dAitltganttr §. 1 .de dolol. itaquifolioff.defortis l. non frau-

dantur 1 77. §. nemoffi dereg. inr. ibigloff. Y afsi eípera
efta parte buenafortuna en la determinación,profot-
tuna (ingulorumfententia proferaturi l.eos6 .$ foptr bis, infine
€.de apeilat.Scc,Sc\n\h,y Iulio 8.dc 1678.

L,Don Andrés deVtlafeo»
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